
 
 
 

Resolución No.000387 del 15 de abril de 2010       
 

“Por medio de la cual se declara  desierto el  proceso de selección ICFES - CLC 014-2010,  cuyo objeto es 
“CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS CUATRO LECTORAS ÓPTICAS 

DEL INSTITUTO.” 

  

 
LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL  ICFES 

 

En uso de sus atribuciones legales, es especial las otorgadas en el numeral 2° del artículo 3° 
de la Resolución Interna de delegación No. 111 del 2010, expedida por la Directora General del 

ICFES y, 

 

CONSIDERANDO 

Que mediante acto del 6 de abril de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección 
mediante la Conformación de Lista Corta ICFES- CLC -014 - 2010 con el objeto de cuyo objeto 
es “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS CUATRO 
LECTORAS ÓPTICAS DEL INSTITUTO” 

Que el acto de apertura, el pliego de condiciones y los estudios previos fueron publicados en la 
la página Web www.icfes.gov.co el día 6 de abril del año 2010  

Que en esa misma fecha, se invitó a las empresas PRINTERS AND PARTS S.A.S. y 
PROCALCULO PROSIS S.A., para que presentaran propuestas dentro del proceso de 
selección ICFES -CLC  014 de 2010 

Que siguiendo la cronología del proceso, se previo para el  14 de abril de 2010 a las 4:30 p.m  
la recepción de ofertas, tal y como consta en acta de cierre de la misma fecha, no se presentó 
oferta alguna. 
 
Que en el numeral 2.7 del pliego de condiciones, establece que el ICFES podrá declarar 
desierto el presente proceso de selección, únicamente por motivos que impidan la escogencia 
objetiva de la oferta más favorable, como lo es la ausencia de ofertas. 
 
Como consecuencia  de lo anteriormente expuesto,  
 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Declarar desierto el proceso de selección de conformación de Lista  
Corta ICFES –CLC.014-2010 que tiene por objeto “CONTRATAR EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS CUATRO LECTORAS ÓPTICAS DEL INSTITUTO” 
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ARTÍCULO SEGUNDO .- Publicar el contenido de este Acto a través de la página web 
www.icfes.gov.co. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno de la vía 
gubernativa. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.-El presente acto rige a partir de su expedición 
 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Dada en Bogotá, D. C., abril 15 de 2010. 

 

 

 
-original firmado- 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 

 
 
Proyectó: AMPC 

 

 


